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15 PAGAS 12 PAGAS 12 PAGAS 12 PAGAS P.VERANO/P.NAVIDAD 100%P.CONV./P.VERANO TOTAL
CATEGORÍA SALARIO BASE PLUS PELIG. PLUS CONVEN. PLUS ASIST. 100% PLUS ASISTENCIA 100% PLUS CONV./P.NAVIDAD ANUAL

RESP. EQUIPO 700,97 � 160,65 � 191,85 � 126,32 � 252,64 � 383,70 � 16.896,73 �
ESPECIALISTA 790,04 � 160,65 � 191,85 � 126,32 � 252,64 � 383,70 � 18.232,78 �
PEÓN ESPECIALIZADO 703,51 � 160,65 � 191,85 � 126,32 � 252,64 � 383,70 � 16.934,83 �
CONDUCT. LIMPIADOR 824,84 � 160,65 � 191,85 � 126,32 � 252,64 � 383,70 � 18.754,78 �
SUPERVISOR O E.Z. 895,01 � 160,65 � 191,85 � 126,32 � 252,64 � 383,70 � 19.807,33 �

PLUS DOMINGO:173,01 � (EN CUANTIA ANUAL)
ANTIGÜEDAD AÑO 2010: 13,47 �

Alicante, 15 de febrero de 2010.
El Director Territorial de Empleo y Trabajo, Ramón Rocamora Jover.

*1004286*

EDICTO

Ramón Rocamora Jover, Director Territorial de Empleo
y Trabajo de la Conselleria de Economía, Hacienda y Em-
pleo, de Alicante. Hago saber: que se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo, que se tramita en el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo Número Uno de Elche, con
número 918/09, por la empresa Estructuras Ibagre, S.L.,
contra la resolución del Director General de Trabajo, Coope-
rativismo y Economía Social de 23 de julio de 2009, por la que
se desestimó el recurso de alzada interpuesto contra la
resolución de la Dirección Territorial de Empleo y Trabajo de
Alicante de fecha 10 de junio de 2003, que impuso una
sanción por importe de tres mil euros (3.000,00 �), en
expediente administrativo sancionador número 226/03.

Esta comunicación, así mismo, sirve de emplazamiento
para que pueda comparecer y personarse en autos, en el
plazo de nueve días, si a su derecho conviniera.

Habiendo resultado infructuosas cuantas gestiones se
han realizado para efectuar el emplazamiento anterior, en la
persona de don Gines Pérez Romero, de acuerdo con el
artículo 49.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se lleva a cabo el
emplazamiento por medio del presente edicto.

Alicante, 11 de febrero de 2010.
El Director Territorial de Empleo y Trabajo, Ramón

Rocamora Jover.

*1004288*

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AJUNTAMENT D’ALCOI

EDICTE

Es fa saber que el Padró per a la taxa per la utilització
privativa o l’aprofitament especial mitjà l’entrada de vehicles
i reserves de la via pública per aparcament exclusiu, càrrega
i descàrrega de mercaderies està exposat durant 15 dies
hàbils a les oficines de l’Administració Municipal de Tributs.
Aquest padró ha estat aprovat per a tenir vigència en l’exercici
de 2010.

Contra les actes d’aplicació i efectivitat de la taxa que
conté l’expressat padró pot interposar-se davant de
l’Ajuntament i en el termini d’un mes a comptar des del terme
de l’exposició pública anunciada, recurs de reposició previ al
contenciós-administratiu que haurà de deduir-se davant del
Jutjat contenciós administratiu d’Alacant, en el termini de dos
mesos a comptar des de la notificació de la resolució del
recurs de reposició, si bé contra la resolució tàcita, el termini
per a interposar recurs contenciós administratiu serà de set
mesos i un dia, computat des de la data d’interposició del
recurs de reposició.

Alcoi, 16 de febrer de 2009.
L’Alcalde, Jorge Sedano Delgado.

*1004336*

AYUNTAMIENTO DE ALICANTE

EDICTO

El Pleno del Ayuntamiento de Alicante, en sesión cele-
brada el día 23 de diciembre de 2009, aprobó inicialmente el
texto de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Adminis-
tración Electrónica del Ayuntamiento de Alicante.

El citado expediente se expuso al público mediante
edicto publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de 30 de
diciembre de 2009, número 248, por un plazo de 30 días
hábiles que concluyó el pasado día 5 de febrero de 2010. En
el citado periodo no se han presentado alegaciones al
expediente, tal y como se acredita en el certificado expedido
por el señor Vicesecretario de esta Corporación Municipal,
por lo que en virtud del artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, el acuerdo
hasta entonces provisional se eleva a definitivo.

A continuación, se transcribe literalmente el texto ínte-
gro de la ordenanza.

«ORDENANZA REGULADORA DE LA ADMINISTRACIÓN
ELECTRÓNICA DEL AYUNTAMIENTO DE ALICANTE.

Exposición de motivos.
El tiempo actual, en pleno siglo XXI, tiene como uno de

sus rasgos característicos la revolución que ha supuesto la
implantación y utilización intensiva de las tecnologías de la
información y de la comunicación (TIC), provocando un
cambio profundo de la sociedad y transformaciones impor-
tantes en las relaciones entre los ciudadanos y las Adminis-
traciones Públicas, que están incidiendo en una profunda
transformación de los medios y procedimientos tradicionales
de la actividad administrativa, lo que está obligando a redefinir
las tareas del gobierno y de la gestión pública.

En esta perspectiva, una Administración a la altura de
los tiempos en que actúa tiene, como uno de sus principales
retos, que erigirse como agente dinamizador de las nuevas
tecnologías, e impulsar y promover la sociedad de la informa-
ción y de la comunicación, con el objetivo de crear una
administración accesible y cercana a los ciudadanos, para la
mejora de los servicios públicos.

El mejor servicio al ciudadano ha constituido la razón de
las reformas de la legislación administrativa tras la proclama-
ción constitucional del principio de eficacia, en el artículo
103.1 de la Carta Magna, para configurar una administración
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moderna que haga del principio de eficiencia y de eficacia su
eje vertebrador siempre con la mira puesta en los ciudadanos.

En el marco de la legislación administrativa de carácter
general, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, recogió ya en su primera versión,
el impulso al empleo y aplicación de las técnicas y medios
electrónicos, informáticos y telemáticos por parte de la Admi-
nistración, en el desarrollo de su actividad y en el ejercicio de
sus competencias, previsiones establecidas, con carácter
facultativo, en los artículos 38, 45 y 59 de la misma, que
recibió un nuevo impulso legislativo con la Ley 24/2001, de
27 de diciembre, que modificó el artículo 38 de la Ley 30/
1992, para habilitar la creación de registros telemáticos, y el
artículo 59 de la misma Ley, a fin de proporcionar la necesa-
ria cobertura legal al régimen jurídico regulador de las noti-
ficaciones practicadas por medios electrónicos.

En el ámbito local, la Ley 57/2003, de 16 de diciembre,
de Medidas para la Modernización del Gobierno Local ha
significado el primer impulso para avanzar hacia una admi-
nistración más ágil y eficaz, teniendo como referente al
ciudadano y potenciando una nueva cultura organizativa y de
trabajo, una cultura relacional administración-ciudadano, al
introducir el artículo 70. bis en la Ley 7/1985, de 2 de abril
Reguladora de las Régimen Local, según el cual las entida-
des locales y en especial, los municipios, deben de impulsar
la utilización interactiva de las tecnologías de la información
y la comunicación para facilitar la participación y comunica-
ción con los vecinos, para la presentación de documentos y
para la realización de trámites administrativos, encuestas, y,
en su caso, consultas ciudadanas.

Recientemente, la Ley 11/2007, de 22 de junio, de
Acceso Electrónico de los Ciudadanos al Servicio Público, ha
dado un paso más, ha pasado del impulso en la utilización de
las tecnologías de la información y de la comunicación,
previsto en las leyes anteriores, al reconocimiento del dere-
cho de los ciudadanos a relacionarse con las Administracio-
nes Públicas utilizando medios electrónicos. La Ley preten-
de dar el paso del «podrán» al «deberán». El reconocimiento
de tal derecho a los ciudadanos y su correspondiente obliga-
ción por parte de las administraciones se erigen así como eje
central de esta Ley.

En el ámbito específico de las aplicaciones de las
tecnologías de la información y de la comunicación a las
relaciones jurídicas, deberá ser tenida en cuenta la Ley
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal y de su reglamento de desarrollo.

Cabe añadir que el impulso a una administración elec-
trónica supone también dar respuesta a los compromisos
comunitarios y a las iniciativas europeas puestas en marcha
a partir del «Consejo Europeo de Lisboa y Santa María da
Feira», continuando con sucesivas actuaciones hasta la
actual comunicación de la Comisión «i2010: Una Sociedad
de la Información Europea para el crecimiento y el empleo»,
con la aprobación del Plan de Acción sobre Administración
Electrónica i2010 y la Directiva 2006/123/CE, tal y como se
recoge en la propia Exposición de Motivos de la Ley 11/2007,
de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos al
Servicio Público.

El Ayuntamiento de Alicante, consciente del liderazgo
que le corresponde ejercer en el establecimiento de unos
servicios públicos más modernos, en el desarrollo de la
administración electrónica y en la mejora continuada de los
servicios al ciudadano, se encuentra en pleno proceso de
transformación y para ello, ha puesto en marcha un conjunto
de programas y medidas de actuación, integrado en una
única estrategia, con el fin de alcanzar la optimización de sus
procesos internos y de la infraestructura tecnológica para
mejorar el servicio al ciudadano, abordando los nuevos retos
y oportunidades que han propiciado las tecnologías de la
información y de la comunicación, de una manera
programática, pero sin demora, para la implantación de una
verdadera administración electrónica, que ha de ser sobre
todo, accesible, sencilla, útil, cómoda, ágil, confidencial y
adaptada a los nuevos cambios.

Por ello, para alcanzar un grado óptimo de cumplimien-
to de los objetivos y principios establecidos en la Ley 11/
2007, de 22 de junio, por resolución de la Alcaldía-Presiden-
cia de este Ayuntamiento de fecha 21 de julio de 2009, se
creó la Comisión de la Administración Electrónica del Ayun-
tamiento de Alicante, de carácter interdepartamental, adscri-
ta a la Concejalía Delegada de Modernización de Estructuras
Municipales, y presidida por la Alcaldesa Presidenta, con el
objetivo de acometer la implantación y desarrollo de una
verdadera administración electrónica en el seno de este
Ayuntamiento, integrada bajo una única estrategia y de
forma paulatina y coordinada, así como la supervisión y
validación de su implantación efectiva.

Fruto del intenso trabajo desarrollado por la menciona-
da Comisión en los escasos meses de funcionamiento desde
su constitución, para el cumplimiento de los objetivos previs-
tos en el Plan Director de Administración Electrónica diseña-
do para la progresiva implantación de una auténtica adminis-
tración electrónica en el seno de este Ayuntamiento, es la
elaboración del proyecto de Ordenanza Reguladora de la
Administración Electrónica del Ayuntamiento de Alicante,
dada la necesidad prioritaria de que este Ayuntamiento se
dote de un instrumento normativo que desarrolle en el ámbito
municipal los derechos de los ciudadanos a relacionarse con
la administración municipal utilizando medios electrónicos y
los principios generales de actuación de la administración
municipal en el ámbito de la administración electrónica,
establecida en el marco de la Ley 11/2007, de 22 de junio, y,
en especial, el acceso por medios electrónicos a los servicios
públicos y a los procedimientos administrativos de compe-
tencia municipal.

Esta norma nace con la finalidad de facilitar el desarrollo
y la ejecución ambiciosa, pero realista y equilibrada, de la
electrónica en la administración municipal y dar plena segu-
ridad jurídica y asegurar la agilidad y eficacia para acercar la
administración al conjunto de la ciudadanía, a través de
nuevos canales para la prestación de los servicios públicos
de competencia municipal.

La presente Ordenanza, incorpora y transpone en gran
medida el articulado de la Ley 11/2007, de 22 de junio, al
regular éstos la aplicación de los medios electrónicos en el
conjunto de Administraciones Públicas y se estructura en
ocho capítulos, una disposición adicional, una disposición
transitoria, disposiciones finales y un anexo.

En el Capítulo Primero, Disposiciones Generales, se
establece el objeto y ámbito de aplicación de la ordenanza.

En el Capítulo Segundo se recogen los principios gene-
rales rectores de la administración electrónica en el ámbito
de la administración municipal de Alicante, en atención a lo
establecido en el titulo preliminar de la Ley 11/2007 de 22
junio, dado su carácter básico.

En el Capítulo Tercero se reconocen los derechos y
deberes de los ciudadanos y por tanto, las obligaciones y las
garantías de la administración municipal en la utilización de
las tecnologías de la información y de la comunicación en las
relaciones administrativas.

El Capítulo Cuarto establece la creación de la sede
electrónica que el Ayuntamiento de Alicante pone a disposi-
ción de los ciudadanos para relacionarse electrónicamente
con la administración municipal.

El Capítulo Quinto trata sobre los sistemas de identifica-
ción y autenticación tanto de los ciudadanos como del
Ayuntamiento de Alicante, así como la identificación y auten-
ticación de los ciudadanos por funcionario público y también
regula el régimen de la representación de los ciudadanos por
terceros.

El Capítulo Sexto se refiere a la difusión de la informa-
ción por medios electrónicos de la organización municipal y
de los servicios de interés general, así como la de la informa-
ción administrativa, incluyendo, asimismo, la regulación del
tablón de edictos electrónico y el espacio de la participación
ciudadana.

El Capítulo Séptimo regula la creación del registro
electrónico y el régimen general de su funcionamiento, el
archivo y el acceso a los documentos electrónicos.
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El Capítulo Octavo establece la gestión electrónica del
procedimiento administrativo y regula las distintas fases del
procedimiento administrativo, así como las características
de la notificación electrónica.

Por último, la Ordenanza cuenta con una disposición
adicional, relacionada con la incorporación progresiva de los
sistemas y de las tecnologías de la información y comunica-
ción en las relaciones administrativas con los ciudadanos,
para la consecución del pleno ejercicio de los derechos
reconocidos a los mismos en la Ley y en la presente Orde-
nanza, así como de una disposición de régimen transitorio en
el que se establece que lo dispuesto en el presente texto
normativo no será de aplicación a los procedimientos y
trámites administrativos que se encuentren iniciados con
anterioridad a la entrada en vigor de la presente Ordenanza.

En cuanto a las disposiciones finales se autoriza a la
Alcaldesa-Presidenta, a dictar las resoluciones municipales
que sean necesarias para su desarrollo y ejecución, así
como a la Comisión de la Administración Electrónica para
que realice las acciones necesarias para el desarrollo, segui-
miento y evaluación de la misma en los distintos ámbitos de
la administración municipal, además de la difusión de esta
Ordenanza para público conocimiento.

Capítulo I.
Disposiciones generales.
Artículo 1. Objeto.
1. Esta Ordenanza regula el acceso y la utilización de

los medios electrónicos en el ámbito de la Administración
municipal de la ciudad de Alicante, para hacer posible la
consecución más eficaz de los principios de transparencia y
eficacia administrativa, proximidad y servicio a los ciudada-
nos, que se derivan del artículo 103 de la Constitución y de
la legislación general administrativa.

2. Es objeto de esta ordenanza:
a) Establecer los derechos y los deberes que deben

regir las relaciones por medios electrónicos de los ciudada-
nos con la Administración municipal.

b) Fijar los principios generales para el impulso y el
desarrollo de la Administración electrónica en el ámbito de la
Administración municipal.

c) Regular las condiciones y los efectos jurídicos del uso
de los medios electrónicos en la tramitación de los procedi-
mientos administrativos.

Artículo 2. Ámbito de aplicación subjetivo.
1. Esta Ordenanza será de aplicación a las entidades

que, de aquí en adelante, serán denominadas conjuntamen-
te como Administración municipal:

a) Los órganos administrativos integrantes del Ayunta-
miento de Alicante.

b) Los organismos autónomos municipales.
c) Las entidades públicas empresariales del Ayunta-

miento de Alicante.
2. El Ayuntamiento promoverá que esta Ordenanza sea

adoptada por el resto de organismos y entidades donde esté
representado.

3. Esta Ordenanza será asimismo aplicable a los ciuda-
danos, cuando utilicen medios electrónicos en sus relacio-
nes con el Ayuntamiento y con el resto de entidades referidas
al apartado 1 anterior.

Artículo 3. Ámbito de aplicación objetivo.
1. Esta Ordenanza se aplicará a las actuaciones en que

participe la Administración municipal que se lleven a cabo
por medios electrónicos, y concretamente a las siguientes:

a) Las relaciones con los ciudadanos que tengan carác-
ter jurídico-administrativo.

b) La consulta por parte de los ciudadanos de la informa-
ción pública administrativa y de los datos administrativos que
estén en poder de la Administración municipal.

c) La realización de los trámites y procedimientos admi-
nistrativos accesibles por vía electrónica, de conformidad
con lo que prevé esta Ordenanza.

d) El tratamiento de la información obtenida por la
Administración municipal en el ejercicio de sus potestades.

2. Los principios generales contenidos en esta Orde-
nanza son aplicables a las comunicaciones de los ciudada-

nos no sometidas al ordenamiento jurídico administrativo, y
de manera especial la comunicación de avisos y de inciden-
cias, la presentación de reclamaciones y quejas, la formula-
ción de sugerencias, la realización de preguntas a los órga-
nos municipales y las peticiones y otras formas de participa-
ción, mientras no sean objeto de una regulación específica.

3. Esta Ordenanza define los principios que deben regir
las relaciones de la Administración municipal con otras
administraciones realizadas a través de medios electrónicos.

4. A efectos de lo que dispone esta Ordenanza, se
entiende por medio electrónico cualquier mecanismo, equi-
po, instalación o sistema de tratamiento o transmisión de la
información que permita producir, almacenar o tratar datos
o informaciones susceptibles de ser incorporados en un
soporte electrónico, o transmitir estos datos o informacio-
nes mediante redes de comunicaciones electrónicas, abar-
cando las redes de telecomunicaciones y las utilizadas
para la radiodifusión.

Capítulo II.
Principios generales
Artículo 4. Principios rectores de la Administración

electrónica en el ámbito de la Administración municipal de
Alicante.

La utilización de las tecnologías de la información ten-
drá las limitaciones establecidas por la Constitución y el resto
del ordenamiento jurídico, respetando el pleno ejercicio por
los ciudadanos de los derechos que tienen reconocidos, y
ajustándose a los siguientes principios:

a) El respeto al derecho a la protección de datos de
carácter personal en los términos establecidos por la Ley
Orgánica 15/1999, de protección de los Datos de Carácter
Personal, en las demás leyes especificas que regulan el
tratamiento de la información y en sus normas de desarrollo,
así como a los derechos al honor y a la intimidad personal y
familiar.

b) Principio de igualdad, con objeto de que en ningún
caso el uso de medios electrónicos pueda implicar la existen-
cia de restricciones o discriminaciones para los ciudadanos
que se relacionen con la Administración municipal por me-
dios no electrónicos, tanto respecto al acceso a la prestación
de servicios públicos como respecto a cualquier actuación o
procedimiento administrativo sin perjuicio de las medidas
dirigidas a incentivar la utilización de los medios electrónicos.

c) Principio de accesibilidad a la información y a los
servicios por medios electrónicos, en los términos estableci-
dos por la normativa vigente en esta materia, a través de
sistemas que permitan obtenerlos de manera segura y com-
prensible; garantizando especialmente la accesibilidad uni-
versal y el diseño para todos de los soportes, canales y
entornos con objeto de que todas las personas puedan
ejercer sus derechos en igualdad de condiciones, incorpo-
rando las características necesarias para garantizar la acce-
sibilidad de aquellos colectivos que lo requieran.

d) Principio de legalidad, en cuanto al mantenimiento de
la integridad de las garantías jurídicas de los ciudadanos
ante la Administración municipal establecidas en la Ley 30/
1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

e) Principio de cooperación en la utilización de medios
electrónicos por las Administraciones Publicas, al objeto de
garantizar tanto la interoperabilidad de los sistemas y solu-
ciones adoptados por cada una de ellas como, en su caso, la
prestación conjunta de servicios a los ciudadanos. En parti-
cular, se garantizará el reconocimiento mutuo de los docu-
mentos electrónicos y de los medios de identificación y
autenticación que se ajusten a lo dispuesto en la Ley.

f) Principio de seguridad en la implantación y utilización
de los medios electrónicos, en cuya virtud se exigirá al menos
el mismo nivel de garantías y seguridad que se requiere para
la utilización de medios no electrónicos en la actividad
administrativa.

g) Principio de proporcionalidad, en cuya virtud sólo se
exigirán las garantías y medidas de seguridad adecuadas a
la naturaleza y circunstancias de los distintos trámites y
actuaciones. Asimismo solo se requerirán a los ciudadanos
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aquellos datos que sean estrictamente necesarios en aten-
ción a la finalidad para la que se soliciten.

h) Principio de veracidad y autenticidad de las informa-
ciones y servicios ofrecidos por la Administración municipal
de Alicante a través de medios electrónicos.

i) Principio de neutralidad tecnológica y de adaptabili-
dad al progreso de las técnicas y sistemas de comunicacio-
nes electrónicas, garantizando la independencia en la elec-
ción de las alternativas tecnológicas por los ciudadanos y por
la Administración municipal, así como la libertad de desarro-
llar e implantar los avances tecnológicos en un ámbito de
libre mercado. A estos efectos, la Administración municipal
utilizará estándares abiertos, así como en su caso y de forma
complementaria, estándares que sean de uso generalizado
por los ciudadanos.

j) Principio de simplificación administrativa, por el cual
se reduzcan de manera sustancial los tiempos y plazos de los
procedimientos administrativos, logrando una mayor efica-
cia y eficiencia en la actividad administrativa.

k) Principio de transparencia y publicidad del procedi-
miento, por el cual el uso de medios electrónicos debe
facilitar la máxima difusión, publicidad y transparencia de las
actuaciones administrativas.

Artículo 5. Definiciones.
A efectos de la presente ordenanza, los términos que en ellas

se emplean tendrán el sentido que se establece en su anexo.
Capítulo III.
Derechos y deberes de los ciudadanos.
Artículo 6. Derechos de los ciudadanos en el marco de

la Administración electrónica.
1. Los ciudadanos tienen el derecho a relacionarse con

la Administración municipal utilizando medios electrónicos
para el ejercicio de los derechos previstos en el artículo 35 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, así como para obtener informaciones, reali-
zar consultas y alegaciones, formular solicitudes, manifestar
consentimiento, entablar pretensiones, efectuar pagos, rea-
lizar transacciones y oponerse a las resoluciones y actos
administrativos.

2. Además, los ciudadanos tienen en relación con la
utilización de los medios electrónicos en la actividad admi-
nistrativa, y en los términos previstos en las Leyes y la
presente ordenanza, los siguientes derechos:

a) A elegir, entre aquellos que en cada momento se
encuentren disponibles, el canal a través del cual relacionar-
se por medios electrónicos con la Administración municipal.

b) A no aportar los datos y documentos que obren en
poder de la Administración municipal u otras Administracio-
nes públicas, las cuales utilizarán medios electrónicos para
recabar dicha información siempre que, en el caso de datos
de carácter personal, se cuente con el consentimiento de los
interesados en los términos establecidos por la Ley Orgánica
15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, o una
norma con rango de Ley así lo determine, salvo que existan
restricciones conforme a la normativa de aplicación a los
datos y documentos recabados. El citado consentimiento
podrá emitirse y recabarse por medios electrónicos. El ejer-
cicio de este derecho estará condicionado a la existencia de
convenios interadministrativos para el testado de documentos.

c) A la igualdad en el acceso electrónico a los servicios
de la Administración municipal.

d) A conocer por medios electrónicos el estado de
tramitación de los procedimientos en los que sean interesa-
dos, salvo en los supuestos en que la normativa de aplicación
establezca restricciones al acceso a la información sobre
aquéllos.

e) A obtener copias electrónicas de los documentos
electrónicos que formen parte de procedimientos en los que
tengan la condición de interesado.

f) A la conservación en formato electrónico por la Admi-
nistración municipal de los documentos electrónicos que
formen parte de un expediente.

g) A obtener los medios de identificación electrónica
necesarios, pudiendo las personas físicas utilizar en todo

caso los sistemas de identificación y autenticación electróni-
cos del Documento Nacional de Identidad para cualquier
trámite electrónico.

h) A la utilización de otros sistemas de identificación y
autenticación electrónicos admitidos.

i) A la garantía de la seguridad y confidencialidad de los
datos que figuren en los ficheros, sistemas y aplicaciones de
la Administración municipal.

j) A la calidad de los servicios públicos prestados por
medios electrónicos.

k) A elegir las aplicaciones o sistemas para relacionarse
con la Administración municipal siempre y cuando utilicen
estándares abiertos o, en su caso, aquellos otros que sean
de uso generalizado por los ciudadanos.

3. En particular, en los procedimientos relativos al
establecimiento de actividades de servicios, los ciudadanos
tienen derecho a obtener la siguiente información a través de
medios electrónicos:

a) Los procedimientos y trámites necesarios para acce-
der a las actividades de servicio y para su ejercicio.

b) Los datos de las autoridades competentes en las
materias relacionadas con las actividades de servicios, así
como de las asociaciones y organizaciones profesionales
relacionadas con las mismas.

c) Los medios y condiciones de acceso a los registros y
bases de datos públicos relativos a prestadores de activida-
des de servicios y las vías de recurso en caso de litigio entre
cualesquiera autoridades competentes, prestadores y desti-
natarios.

4. El ejercicio, la aplicación y la interpretación de estos
derechos se llevará a cabo según lo previsto en la normativa
aplicable y las previsiones de esta Ordenanza.

Artículo 7. Deberes de los ciudadanos en el marco de
las relaciones administrativas realizadas a través de medios
electrónicos.

1. En el marco de la utilización de los medios electróni-
cos en la actividad administrativa y en sus relaciones con la
Administración municipal, y para garantizar el buen funcio-
namiento y gestión de la información, comunicaciones, pro-
cesos y aplicaciones de la Administración electrónica, la
actuación de los ciudadanos se ajustará a los siguientes
deberes:

a) Deber de utilizar los servicios y procedimientos de la
Administración electrónica de buena fe y evitando el abuso.

b) Deber de facilitar a la Administración municipal, en el
ámbito de la Administración electrónica, información veraz,
completa y esmerada, adecuada a los fines para los que se
solicita.

c) Deber de identificarse en las relaciones administrati-
vas por medios electrónicos con la Administración municipal,
cuando éstas así lo requieran.

d) Deber de custodiar aquellos elementos identificativos
personales e intransferibles utilizados en las relaciones
administrativas por medios electrónicos con la Administra-
ción municipal.

e) Deber de respetar el derecho a la privacidad,
confidencialidad y seguridad y el resto de los derechos en
materia de protección de datos.

2. La Administración municipal velará por el cumpli-
miento de estos deberes, en el marco de lo previsto en la
normativa aplicable y en las previsiones de esta Ordenanza.

Capítulo IV.
Sede electrónica.
Artículo 8.- Creación de la sede electrónica.
1.- La sede electrónica es el sitio electrónico al que se

accede mediante la dirección electrónica que el Ayuntamien-
to de Alicante pone a disposición de los ciudadanos para
relacionarse electrónicamente con las entidades incluidas
en el artículo 2 de esta Ordenanza integrantes de la Adminis-
tración municipal, cuya titularidad, administración y gestión
corresponde a este Ayuntamiento, en ejercicio de sus corres-
pondientes competencias.

2.- Se establece como sede electrónica del Ayunta-
miento de Alicante la dirección electrónica https://
sedeelectronica.alicante.es, a la que, en todo caso, se podrá
acceder mediante la página web municipal www.alicante.es.
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3.- La sede electrónica se someterá a lo dispuesto en la
Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los
Ciudadanos a los Servicios Públicos, en adelante Ley de
Acceso Electrónico, y, en especial, a los principios de integri-
dad, veracidad y actualización de los contenidos de la mis-
ma, publicidad oficial, responsabilidad, calidad, seguridad,
disponibilidad, accesibilidad, neutralidad e interoperabilidad.

Artículo 9.- Seguridad de la sede electrónica.
1. La sede electrónica cumplirá los estándares de accesi-

bilidad conforme a la normativa de aplicación y, en todo caso, se
garantizará que sea accesible desde los principales navegadores
y sistemas operativos, incluidos los de código abierto.

2. La sede electrónica del Ayuntamiento de Alicante
utilizará para identificarse y garantizar una comunicación
segura, en aquellas relaciones que así lo exijan, sistemas de
firma electrónica basados en certificados de dispositivo
seguro o un medio equivalente, cuyas características que-
dan establecidas en esta Ordenanza, y serán publicadas,
asimismo, en la propia sede.

3. Los certificados electrónicos de sede electrónica
tendrán al menos los siguientes contenidos:

a) Descripción del tipo de certificado, con la denomina-
ción de «sede electrónica».

b) Nombre descriptivo de la sede electrónica.
c) Denominación del nombre del dominio.
d) Número de identificación fiscal de la entidad

suscriptora.
e) Unidad administrativa suscriptora del certificado.
4. El uso de certificados de sede electrónica se limitará,

exclusivamente, a la identificación de la sede electrónica,
quedando excluida su aplicación para la firma electrónica de
documentos y trámites.

5. La sede electrónica dispondrá de sistemas que per-
mitan el establecimiento de comunicaciones seguras siem-
pre que sean necesarias.

6. Se tendrán en cuenta los principios básicos y requi-
sitos mínimos que establezca el Esquema Nacional de
Seguridad, referido en el artículo 42 de la Ley de Acceso
Electrónico, para determinar las características y requisitos
que deben cumplir los sistemas de firma electrónica, los
certificados y los medios equivalentes que se establezcan en
la sede electrónica para la identificación y garantía de una
comunicación segura.

7. La sede electrónica incluirá todos los medios técnicos
precisos para permitir la comprobación de la oficialidad de la
sede. En este sentido, se pondrán a disposición de los
ciudadanos las instrucciones y los instrumentos precisos para
la verificación de autenticidad de la propia sede electrónica.

Artículo 10.- Contenido y servicios de la sede electrónica.
1.- La sede electrónica del Ayuntamiento de Alicante

dispondrá del siguiente contenido mínimo:
a) Identificación de la sede electrónica y extensiones

autorizadas.
b) Identificación del órgano de la Administración muni-

cipal titular de la gestión y de los servicios que ofrece la
misma.

c) Identificación de los canales de acceso a los servicios
disponibles en la sede, con expresión, en su caso, de
teléfonos y oficinas a través de las cuales pueden accederse
a los mismos.

d) Información necesaria para la correcta utilización de
la sede y de los instrumentos de validación, así como la
relacionada con la propiedad intelectual.

e) Sistemas de verificación de los certificados de la sede
que serán accesibles de forma directa, gratuita y permanente.

f) Relación de sistemas de identificación electrónica
que sean admitidos o utilizados en la sede, de manera
accesible, directa y permanente.

g) Información relacionada con la protección de datos
de carácter personal, incluyendo un enlace con la Agencia
Española de Protección de Datos.

2. Los ciudadanos podrán acceder a los siguientes
servicios a través de la sede electrónica, sin perjuicio de la
ampliación de los nuevos servicios que se vayan incorporan-
do, de forma progresiva, a la sede electrónica:

a) Al registro electrónico y a sus normas de funciona-
miento.

b) Al catálogo de servicios electrónicos, con indicación
de los servicios disponibles y los trámites, actuaciones y
procedimientos que se pueden realizar electrónicamente.

c) A la relación de los medios de acceso electrónico que
los ciudadanos pueden utilizar en cada caso en el ejercicio
de su derecho a relacionarse con la Administración munici-
pal, en los términos establecidos en el la Ley de Acceso
Electrónico.

d) Al tablón electrónico de anuncios y edictos.
e) Al espacio de participación ciudadana, para la formu-

lación de sugerencias, quejas y reclamaciones.
f) A la fecha y hora oficial, a los efectos previstos en el

artículo 24.3 de la presente ordenanza.
3. El Ayuntamiento de Alicante, como titular de la sede,

garantiza la autenticidad, actualización e integridad de la
información y de los servicios propios contenidos en la
misma, y posibilitará el acceso a sus contenidos y servicios
en las dos lenguas oficiales de la Comunitat Valenciana,
castellano y valenciano.

4. El Ayuntamiento de Alicante se responsabilizará,
exclusivamente, de la integridad, veracidad y actualización
de los contenidos propios de la sede electrónica de su
titularidad, y de las extensiones expresamente autorizadas
en la misma, que no se extenderá, en ningún caso, a la
integridad, veracidad ni actualización de la información que
pudiera obtenerse a través de enlaces o vínculos a sitios web
que se faciliten en su sede electrónica, cuya responsabilidad
corresponderá a la administración o entidad titular de la sede
electrónica de que se trate.

En tal sentido, la sede electrónica establecerá los me-
dios necesarios para que el ciudadano conozca si la informa-
ción o servicio al que accede corresponde a la sede de la
Administración municipal o a un sitio electrónico ajeno a
dicha sede.

Artículo 11.- Operatividad de la sede electrónica.
1. Los servicios de la sede electrónica del Ayuntamiento

de Alicante estarán disponibles las 24 horas del día, todos los
días del año.

2. En el caso de que por razones técnicas, la sede
electrónica o alguno de sus servicios no puedan estar operativos,
y las incidencias causantes resulten conocidas de antemano,
se informará con la suficiente antelación, indicando los medios
de consulta alternativos que estén disponibles.

3. En los supuestos de interrupción sobrevenida del
servicio como consecuencia de incidencias imprevistas, el
Ayuntamiento de Alicante adoptará las medidas técnicas que
sean necesarias para asegurar el reestablecimiento del
servicio en el menor tiempo posible.

4. En cualquiera de los dos supuestos anteriores, el
Ayuntamiento de Alicante dotará de un dominio específico de
alcance informativo, que dirigirá a la ciudadanía en sus
consultas y relaciones de tramitación.

5. Los sistemas de información que soporten la sede
electrónica deberán garantizar la seguridad, disponibilidad e
integridad de las informaciones que manejan, en las previ-
siones establecidas en el Esquema Nacional de
Interoperabilidad y el Esquema Nacional de Seguridad.

Capítulo V.
Identificación, acceso a la información y presentación

de escritos por parte de los ciudadanos
Artículo 12. Sistemas de identificación y autenticación

del ciudadano
1. Los ciudadanos podrán utilizar los siguientes siste-

mas de identificación y acreditación en sus relaciones con la
Administración municipal:

a) Los sistemas de firma electrónica incorporados al
Documento Nacional de Identidad, para personas físicas.

b) Los sistemas de firma electrónica avanzada basados
en certificado electrónico reconocido admitidos por el Ayun-
tamiento de Alicante.

c) Otros sistemas de firma electrónica o de identifica-
ción, que sean admitidos por el Ayuntamiento de Alicante, en
los términos y condiciones que en cada caso se determinen.
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2. La sede electrónica dispondrá de la dirección autorizada
https://sedeelectronica.alicante.es/mediosdeidentificacion, a la
que se podrá acceder desde cualquier medio electrónico y, en
todo caso, desde la página web municipal: www.alicante.es
para informar de los sistemas de identificación y autenticación
admitidos en los procedimientos y servicios administrativos
cuya tramitación y gestión se admita por medios electrónicos,
para conocimiento de los ciudadanos.

El Ayuntamiento de Alicante promoverá la utilización de
los medios de identificación electrónica más extendidos en el
ámbito social y establecerá acuerdos con las entidades de
certificación correspondientes.

3. La identificación y autenticación de la persona intere-
sada se exigirá sólo cuando sea necesaria y en el momento
en que sea exigible por el procedimiento, para la ejecución
del trámite o para el acceso al servicio disponible por medios
electrónicos. El requerimiento de dicha identificación se hará
en todo caso de conformidad con lo dispuesto en la Ley
Orgánica 15/1999, de Protección de los Datos de Carácter
Personal y en las demás leyes específicas que regulan el
tratamiento de la información y normas de desarrollo.

Artículo 13. Sistemas de identificación y autenticación
del Ayuntamiento de Alicante.

1. La Administración municipal podrá utilizar los si-
guientes sistemas para su identificación electrónica y para la
autenticación de los documentos electrónicos que, en su
caso, se produzcan:

a) Sistemas de firma electrónica basados en la utiliza-
ción de certificados de dispositivo seguro o medio equivalen-
te que permita identificar la sede electrónica y el estableci-
miento con ella de comunicaciones seguras.

b) Sistemas de firma electrónica para la actuación
administrativa automatizada.

c) Firma electrónica del personal al servicio de la Admi-
nistración municipal.

d) Intercambio electrónico de datos en entornos cerra-
dos de comunicación, conforme a lo específicamente acor-
dado entre las partes.

Artículo 14. Identificación y autenticación de los ciuda-
danos por funcionario público.

1. En los supuestos que para realizar cualquier opera-
ción por medios electrónicos, sea necesaria la identificación
o autenticación del ciudadano mediante algún instrumento
de firma electrónica de los que aquel no disponga, tal
identificación o autenticación podrá ser realizada válidamen-
te por funcionarios públicos, debidamente facultados para
ello con carácter previo por la Oficina de Gobierno municipal,
haciendo uso del sistema de firma electrónica del que estén
dotados. Para la eficacia de esta disposición será necesaria
la identificación del ciudadano y su consentimiento expreso,
que deberá constar para los casos de discrepancia o litigio.

2. La Oficina de Gobierno municipal deberá mantener
actualizado un registro de los funcionarios públicos que
disponen de esta habilitación de identificación o autenticación.

Artículo 15. Representación de los ciudadanos por
terceros.

1. La Administración municipal podrá habilitar con ca-
rácter general o específico a personas físicas o jurídicas
autorizadas para la realización de determinadas transaccio-
nes electrónicas en representación de los interesados. Esta
habilitación deberá especificar las condiciones y obligacio-
nes a las que se comprometen los que así adquieran la
condición de representantes, y determinará la presunción de
validez de la representación, salvo que la normativa de
aplicación prevea otra cosa. Se podrá requerir en cualquier
momento la acreditación de dicha representación.

2. La Administración municipal mantendrá actualizado
un registro de las personas físicas o jurídicas autorizadas
como representantes por los interesados para su identifica-
ción o autenticación.

3. Salvo la exigencia de un específico procedimiento, la
acreditación de la representación, podrá llevarse a cabo a
través de cualquiera de los siguientes procedimientos:

a) Mediante la presentación de apoderamientos en
soporte electrónico.

b) Mediante los certificados de firma electrónica que
incluyan la relación de representación y que sean aceptados
por el Ayuntamiento de Alicante de conformidad con lo
establecido en esta Ordenanza.

c) Mediante la declaración del apoderamiento por parte
del representante, y la posterior comprobación de la repre-
sentación en los registros de la Administración municipal, o
de otras administraciones o entidades con las cuales el
Ayuntamiento de Alicante haya firmado un convenio de
colaboración.

d) Cualquier otro sistema de acreditación de la repre-
sentación que habilite el Ayuntamiento en el marco de las
leyes y de esta Ordenanza.

En cualquier momento del procedimiento, la Adminis-
tración municipal podrá pedir al apoderado la justificación del
apoderamiento.

Capítulo VI.
La difusión de la información administrativa por medios

electrónicos
Artículo 16. Información sobre la organización y los

servicios de interés general.
1. La Administración municipal facilitará por medios

electrónicos, y, como mínimo, mediante la página web del
Ayuntamiento, información sobre:

a) Su organización y competencias.
b) Los servicios que tiene encomendados o asumidos,

con la indicación de las prestaciones concretas y la disponi-
bilidad de cada uno de los servicios.

c) Los procedimientos administrativos que tramitan,
precisando los requisitos esenciales y los plazos de resolu-
ción y notificación, como también el sentido del silencio.

d) Los datos de localización, como la dirección postal, el
teléfono y el correo electrónico.

e) Los procedimientos y trámites necesarios para acce-
der a las actividades de servicios y para su ejercicio.

f) El orden del día de las sesiones de la Junta de
Gobierno Local y del Pleno y los acuerdos adoptados por
dichos órganos.

g) Las ordenanzas y reglamentos municipales.
h) El presupuesto municipal.
i) Las figuras de planeamiento urbanístico.
j) Los procedimientos de contratación administrativa.
k) Los procedimientos de concesión de subvenciones.
l) Los procedimientos de selección de personal.
m) Los impresos y formularios de los trámites y proce-

dimientos municipales.
2. Se podrá difundir a través de medios electrónicos

cualquier otra información relativa a asuntos o cuestiones de
interés general para los ciudadanos, abarcando la que pueda
contribuir a una mejor calidad de vida de éstos, y con una
especial incidencia social, como en los ámbitos de sanidad,
salud, cultura, educación, servicios sociales, medio ambien-
te, transportes, comercio, deportes, tiempo libre, etc.

Artículo 17. Tablón de edictos electrónico.
1. La publicación de actos y comunicaciones que, por

disposición legal o reglamentaria, deban publicarse en el
tablón de edictos municipal, se sustituirá por la publicación
electrónica de los mismos en la sede electrónica del Ayunta-
miento de Alicante.

2. La dirección electrónica autorizada para acceder al
tablón de edictos electrónico será https://
sedeelectronica.alicante.es/tablondeanuncios. Se garantiza
el acceso libre al tablón electrónico, y la ayuda necesaria
para realizar una consulta efectiva.

3. El acceso al tablón de edictos electrónico no requerirá
mecanismo especial alguno de acreditación de la identidad
del ciudadano.

4. El tablón de edictos electrónico dispondrá de los
sistemas y mecanismos que garanticen la autenticidad,
integridad y disponibilidad de su contenido, en los términos
establecidos en el artículo 45.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y por la
Ley de Acceso Electrónico. A los efectos del cómputo de
plazos que corresponda, se establecerá un mecanismo que
garantice la constatación de la fecha y hora de la publicación
electrónica de los edictos y anuncios.
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5. El tablón de edictos electrónico estará disponible las
24 horas del día, todos los días del año, a través de la
dirección electrónica autorizada para ello. Cuando por razo-
nes técnicas se prevea que el tablón de edictos electrónico
pueda no estar operativo, se deberá informar de ello a los
usuarios con la antelación suficiente, indicándoles cuáles
son los medios alternativos de consulta del tablón que estén
disponibles.

Artículo 18.- Espacio de participación ciudadana para
información, sugerencias, quejas y reclamaciones.

1. La Administración municipal fomentará la participa-
ción ciudadana en la actividad administrativa a través de los
medios electrónicos, mediante el acceso a informaciones
públicas, encuestas, sondeos de opinión y otros métodos
que se determinen, así como la formulación de sugerencias,
quejas y reclamaciones ante los órganos municipales com-
petentes.

Estos instrumentos estarán disponibles en la sede elec-
trónica y permitirán conocer de forma más próxima la opinión
ciudadana sobre el ejercicio de la actividad administrativa y
el funcionamiento de los servicios públicos.

2. La dirección autorizada para la formulación de suge-
rencias, quejas y reclamaciones será https://
sedeelectronica.alicante.es/epc, a la que se podrá acceder,
en todo caso, a través de la página web municipal.

Capítulo VII.
Registro, archivo y acceso a los documentos electrónicos.
Artículo 19. Creación del registro electrónico.
1. Se crea el registro electrónico del Ayuntamiento de

Alicante integrado, a todos los efectos, en el Registro Gene-
ral único de esta Corporación, con carácter auxiliar y comple-
mentario al mismo, para la recepción y remisión por vía
electrónica de solicitudes, escritos y comunicaciones que se
dirijan a las entidades integrantes de la Administración
municipal.

2. La utilización del registro electrónico tendrá carácter
voluntario para los ciudadanos, excepto en los supuestos de
utilización obligatoria establecidos por una norma con rango
de ley o por las normas de creación de futuros procedimien-
tos electrónicos en los que se regule la presentación de
solicitudes, escritos y comunicaciones por medio de este
registro.

3. La responsabilidad de la seguridad del registro elec-
trónico corresponde a la Concejalía o Delegación que, por
designación de la Alcaldía-Presidencia, tenga atribuida la
superior dirección del Área de Gobierno en la que se integre
el Servicio Municipal de Modernización de Estructuras Muni-
cipales, sin perjuicio de la que pudiera corresponder a la
Concejalía o Delegación titular del Área de Gobierno del
Registro General.

Artículo 20. Funciones del registro.
1. El registro electrónico tendrá las siguientes funciones:
a) La recepción y remisión de solicitudes, escritos y

comunicaciones relativas a los trámites y procedimientos de
competencia municipal que se especifiquen en catálogo de
servicios electrónicos de la sede electrónica.

b) La remisión de escritos y comunicaciones que se
lleven a cabo por medios electrónicos.

c) La anotación de los correspondientes asientos de
entrada y salida, de acuerdo con lo dispuesto en los aparta-
dos 2 y 3 del artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

d) La expedición de recibos acreditativos de la recep-
ción de los documentos electrónicos presentados, que se
realizará conforme a lo previsto en el artículo 25.4 de la
presente Ordenanza.

e) Funciones de constancia y certificación en los su-
puestos de litigios, discrepancias o dudas acerca de la
recepción o remisión de solicitudes, escritos y comunicaciones.

Artículo 21. Acceso al registro por parte de los ciudadanos.
La identificación y acreditación de la voluntad de los

ciudadanos interesados en acceder al registro electrónico
podrá realizarse mediante cualquiera de los sistemas de
identificación y autenticación admitidos y establecidos en el

artículo 12 de esta Ordenanza, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley de Acceso Electrónico.

Los interesados en acceder al registro electrónico de-
berán de hacerlo a través de la sede electrónica de este
Ayuntamiento.

Artículo 22. Presentación de solicitudes, escritos y co-
municaciones en el registro electrónico.

1. El registro electrónico admitirá la presentación de
documentos electrónicos normalizados correspondientes a
los servicios, procedimientos y trámites de competencia
municipal que se especifiquen en el catálogo de servicios
electrónicos de la sede electrónica de acceso al mismo,
cumplimentados de acuerdo con el formato preestablecido
para cada uno de los trámites y procedimientos electrónicos.

A estos efectos, en la sede electrónica se especificará
y se pondrá a disposición de los interesados la relación
actualizada de los correspondientes modelos y sistemas
electrónicos normalizados de solicitudes, escritos y comuni-
caciones, a la que se dará la oportuna publicidad para su
general conocimiento.

2. El registro electrónico no admitirá la presentación de
solicitudes, escritos y comunicaciones que no sigan los
modelos descritos en el punto anterior o que no cumplan
todos los mecanismos de identificación y de acreditación de
la voluntad de los ciudadanos que fije este Ayuntamiento, de
conformidad con lo establecido en la presente Ordenanza.

3. La presentación de solicitudes, escritos y comunica-
ciones en el registro electrónico tendrá los mismos efectos
que la presentación efectuada por el resto de medios admiti-
dos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

4. Los documentos que se acompañen a las solicitudes,
escritos y comunicaciones tendrán que cumplir las especifi-
caciones publicadas en la sede electrónica, que cumplirán
los estándares de formato y requisitos de seguridad que se
determinen en los Esquemas Nacionales de Interoperabilidad
y de Seguridad. La relación de formatos admitidos y el
tamaño máximo admisible de los documentos se publicará
en la sede electrónica a disposición de todos los usuarios.

Artículo 23. Rechazo de documentos por el registro
electrónico.

1. El registro electrónico rechazará los documentos
electrónicos que contengan código malicioso o dispositivo
susceptible de afectar a la integridad o seguridad del sistema.

2. El registro electrónico rechazará, asimismo, los escri-
tos, solicitudes y comunicaciones que no se presenten en los
modelos normalizados establecidos al efecto e incluidos en
el catálogo de servicios electrónicos de la sede electrónica,
o cuando no se cumplimenten en los mismos los campos
requeridos como obligatorios para cada uno de ellos, o
cuando contengan incongruencias u omisiones que impidan
su tratamiento, así como aquellos documentos que los acom-
pañen que no cumplan con lo establecido en el apartado 4 del
artículo anterior.

3. En estos casos, el remitente del documento recibirá
un mensaje de error en el que se le informará sobre los
motivos de su rechazo y, en su caso, de los medios de
subsanación de tales deficiencias. A petición del interesado,
se remitirá justificación del intento de presentación, con la
indicación de las causas de su rechazo.

4. Cuando no se haya producido el rechazo automático
por el registro electrónico, el órgano correspondiente de la
Administración municipal requerirá la correspondiente
subsanación, advirtiéndole que, de no ser atendido el reque-
rimiento, la presentación carecerá de validez o eficacia.

Artículo 24. Funcionamiento del registro.
1. El registro electrónico estará en funcionamiento du-

rante las veinticuatro horas del día, todos los días del año.
2. A efectos del cómputo de plazos, para el registro

electrónico serán considerados como inhábiles los días que
así se declaren oficialmente para todo el territorio nacional,
para el ámbito de la Comunitat Valenciana y para el municipio
de Alicante. En la sede electrónica se publicará, a tal efecto,
el calendario anual de días inhábiles, para su consulta por los
interesados.
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La recepción de solicitudes, escritos y comunicaciones
en un día considerado inhábil se entenderá efectuada en la
primera hora del primer día hábil siguiente.

3. El registro electrónico se regirá por la fecha y hora
oficial peninsular española, que figurará visible en la sede
electrónica.

4. El registro electrónico emitirá, automáticamente, un
recibo consistente en una copia autenticada de la solicitud,
escrito o comunicación presentada, así como un índice de
los documentos que, en su caso, se acompañen a la misma,
que garantizará la integridad y el no repudio de los mismos.
En el recibo figurará la fecha y hora de la entrega y el número
de entrada en el registro, la fecha hábil de la presentación,
así como la firma electrónica del órgano competente de la
Administración municipal o de la persona representante de
dicho órgano habilitada a tal efecto, de forma que puede ser
impreso o archivado informáticamente, teniendo el valor de
recibo de presentación a efectos de lo dispuesto en el
artículo 70.3 de la Ley 30/1992.

La no recepción del recibo o, en su caso, la recepción de
un mensaje indicando un error o deficiencia en la transmisión
implicará que no se ha producido correctamente la recepción
y el correspondiente registro de la solicitud, escrito o comu-
nicación, debiendo repetirse la presentación en otro momen-
to o utilizando otros medios.

5. Cuando por razones técnicas se prevea que el regis-
tro no puede estar operativo, deberá anunciarse a los usua-
rios con la máxima antelación posible, y mientras dure esta
situación, indicándoles los medios alternativos que están
disponibles.

6. La administración municipal utilizará para identificar-
se y garantizar una comunicación segura los sistemas de
identificación y autenticación establecidos en el artículo 13
de la presente Ordenanza. Las firmas generadas garantiza-
ran la autenticidad e integridad de los documentos adminis-
trativos a los que se incorpore.

Artículo 25. Asientos electrónicos.
1. El sistema informático soporte del registro electrónico

garantizará la autenticidad, integridad, confidencialidad, dis-
ponibilidad y conservación de los asientos practicados.

2. En la remisión de escritos, solicitudes y comunicacio-
nes, que se realicen a través del registro electrónico, se
adoptarán las necesarias medidas de seguridad para evitar
la interceptación y alteración de las comunicaciones, los
accesos no autorizados y para garantizar la protección de los
datos de carácter personal. De acuerdo con lo dispuesto en
la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección
de Datos de Carácter Personal y el Real Decreto 1.720/2007,
de 21 de diciembre, que lo desarrolla. Asimismo, el sistema
informático de soporte del registro electrónico informará de
que la presentación de escritos de forma electrónica supone
la comunicación de los datos personales a los órganos
administrativos o entidades competentes para su recepción
y tramitación.

Artículo 26. Salida de escritos, solicitudes y comunica-
ciones.

Los oficios, notificaciones, comunicaciones, certifica-
ciones, expedientes o resoluciones que emanen de la Admi-
nistración municipal que se efectúen electrónicamente debe-
rán tener constancia en el registro.

Artículo 27. Archivo electrónico de documentos.
1. La Administración municipal archivará por medios

electrónicos todos los documentos que se produzcan en el
ejercicio de sus funciones. La reproducción electrónica de
documentos en soporte papel se hará de conformidad con el
procedimiento de compulsa previsto en esta Ordenanza.

En el supuesto de documentos emitidos originariamen-
te en papel, de los que se hayan efectuado copias electróni-
cas de acuerdo con lo dispuesto por la normativa aplicable,
podrá procederse a la destrucción de los originales, en los
términos y con las condiciones que se establezcan.

2. La Administración municipal debe garantizar la con-
servación de los documentos electrónicos originales, recibi-
dos, producidos y gestionados en el desarrollo de sus proce-
sos administrativos, y a lo largo de su ciclo de vida.

3. El archivo de documentos electrónicos se hará de
acuerdo con la normativa vigente en materia de gestión
documental en cuanto al cuadro de clasificación, método de
descripción y calendario de conservación.

4. Los medios o soportes en que se almacenen los
documentos electrónicos dispondrán de las medidas de
seguridad que garanticen la integridad, la autenticidad, la
confidencialidad, la calidad, la protección y la conservación
de los documentos archivados, y en particular la identifica-
ción de los usuarios y el control de acceso.

Artículo 28. Acceso a los registros y archivos adminis-
trativos electrónicos.

1. De conformidad con lo que dispone el apartado 1 del
artículo 37 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se garantiza a los
ciudadanos la consulta de los documentos electrónicos que
estén archivados por el Ayuntamiento y que hagan referen-
cia a procedimientos finalizados en la fecha de la consulta.

Para el ejercicio de este derecho, será necesario que
los ciudadanos se identifiquen a través de los medios elec-
trónicos previstos en esta ordenanza  y que permitan dejar
constancia de la identidad de la persona solicitante y de la
información solicitada.

2. El acceso a los documentos nominativos, a los
documentos que contengan datos relativos a la intimidad de
las personas, a los expedientes no finalizados y a los expe-
dientes y archivos referidos a los apartados 5 y 6 del artículo
37 de la Ley 30/1992, queda reservado a las personas que
acrediten las condiciones que la ley prevé en cada caso.

Artículo 29. Catálogo de trámites y procedimientos
accesibles por vía electrónica

Los trámites y procedimientos accesibles por vía elec-
trónica se incluirán, a los efectos de información a los
ciudadanos, en el correspondiente catálogo de servicios
electrónicos, que se publicará en la dirección electrónica
https://sedeelectronica.alicante.es/catalogodeservicios de la
sede electrónica prevista en esta Ordenanza.

Capítulo VIII.
Gestión electrónica del procedimiento administrativo.
Sección primera. Reglas sobre el procedimiento.
Artículo 30. Procedimientos tramitados por vía electrónica.
1. El Ayuntamiento de Alicante garantiza el ejercicio del

derecho a relacionarse con la Administración por medios
electrónicos y del resto de los derechos reconocidos en el
artículo 6 de esta Ordenanza con relación a los trámites y
procedimientos cuya tramitación se haga por medios electró-
nicos y se encuentren disponibles en el cátalogo de servicios
electrónicos de la sede electrónica municipal.

2. Por medio de los trámites y los procedimientos
mencionados en el apartado anterior, podrá pedirse informa-
ción, hacer consultas, formular solicitudes, presentar preten-
siones, practicar alegaciones, emitir y recibir facturas, hacer
pagos, oponerse a las resoluciones y actos administrativos
y, en general, ejercer los derechos y las facultades que
reconoce el ordenamiento jurídico administrativo.

3. En el marco de la legislación vigente y de los princi-
pios de esta Ordenanza, mediante un decreto de la Alcaldía-
Presidencia, podrán determinarse los supuestos y las condi-
ciones en que será obligatorio comunicarse con la Adminis-
tración municipal a través de medios electrónicos, cuando
los interesados sean personas jurídicas o colectivos de
personas físicas que, por razones de capacidad económica
o técnica, dedicación profesional u otros motivos acredita-
dos, tengan garantizados el acceso a los medios tecnológi-
cos adecuados y la disponibilidad de estos medios.

Artículo 31. Sistemas de firma electrónica para la actua-
ción administrativa automatizada.

1. Los actos administrativos de las entidades integradas
en la Administración municipal podrán dictarse de forma
automatizada, siempre y cuando se dé cumplimiento a los
requisitos establecidos para los actos administrativos en la
normativa administrativa aplicable y en esta Ordenanza. A
tales efectos, las entidades integradas en la Administración
municipal podrán determinar para cada supuesto la utiliza-
ción de los siguientes sistemas de firma electrónica:
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a) Sello electrónico del órgano o entidad de derecho
público correspondiente, basado en un certificado electróni-
co que reúna los requisitos exigidos por la legislación de
firma electrónica.

b) Código seguro de verificación vinculado al órgano o
entidad de derecho público correspondiente y, si procede, a
la persona firmante del documento.

2. La identificación y el ejercicio de la competencia de
las entidades integradas en la Administración municipal se
realizará mediante los sistemas de firma electrónica de que
haya sido provisto el personal a su servicio, de acuerdo con
lo previsto en el artículo 13 de esta Ordenanza.

Artículo 32. Iniciación.
1. En las condiciones establecidas en esta Ordenanza,

los procedimientos administrativos electrónicos podrán ini-
ciarse de oficio o a instancia de parte, en este caso mediante
la presentación de solicitudes en el registro electrónico regulado
en esta Ordenanza o en el Registro General Municipal.

A tales efectos, el Ayuntamiento de Alicante pondrá a
disposición de los interesados los correspondientes mode-
los o sistemas electrónicos de solicitud, que deberán ser
accesibles sin más restricciones que las derivadas de la
utilización de los estándares de interoperabilidad enuncia-
dos en esta Ordenanza.

2. Cuando utilicen los modelos y las solicitudes electró-
nicas a que hace referencia el apartado anterior, los ciudada-
nos deberán utilizar la firma electrónica reconocida o cual-
quier otro mecanismo de identificación y de acreditación de
la voluntad que se establezca de conformidad con esta
Ordenanza.

Artículo 33. Actos administrativos, comunicaciones con
los ciudadanos y validez de los documentos electrónicos.

1. Los actos administrativos y las resoluciones dictadas
por la Administración municipal, y las comunicaciones con
los ciudadanos que se hagan por medios electrónicos, debe-
rán cumplir los requisitos de seguridad, integridad y conser-
vación previstos en el artículo 45.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así
como los previstos en la legislación vigente en materia de
protección de datos de carácter personal.

2. Las comunicaciones a través de medios electrónicos
serán válidas siempre y cuando exista constancia de la
transmisión y recepción, de la fecha, de su contenido íntegro
y se identifiquen las personas remitentes y destinatarias.

3. Las personas interesadas podrán aportar al expe-
diente copias digitalizadas de documentos, cuya fidelidad
con el original se garantizará mediante la utilización de la
firma electrónica avanzada. La Administración municipal
puede solicitar en cualquier momento la confrontación del
contenido de las copias aportadas.

Artículo 34. Tramitación por vía electrónica de los pro-
cedimientos.

1. Las aplicaciones y sistemas de información utilizados
para la instrucción por medios electrónicos de los procedi-
mientos deberán garantizar el control de los tiempos y
plazos, la identificación de los órganos responsables de los
procedimientos así como la tramitación ordenada de los
expedientes y facilitar la simplificación y la publicidad de los
procedimientos.

2. Cuando se utilicen medios electrónicos para la parti-
cipación de los interesados en la instrucción del procedi-
miento a los efectos del ejercicio de su derecho a presentar
alegaciones en cualquier momento anterior a la propuesta de
resolución o en la práctica del trámite de audiencia cuando
proceda, se emplearán los medios de comunicación y notifi-
cación previstos en la Sección Segunda del Capítulo VIII de
esta Ordenanza.

3. La persona interesada, previa su identificación, podrá
solicitar y obtener información sobre el estado de la tramita-
ción de los procedimientos administrativos gestionados
electrónicamente en su totalidad, de acuerdo con las condi-
ciones del servicio de acceso restringido establecido a tal
efecto. La información sobre el estado de tramitación del
procedimiento comprenderá la relación de los actos de
trámite realizados, con indicación de su contenido, así como
la fecha en que se dictaron.

4. El Ayuntamiento podrá remitir a la persona interesada
avisos sobre el estado de la tramitación, a las direcciones
telemáticas de contacto que ésta le haya indicado.

Artículo 35. Presentación de documentos y declaración
responsable.

1. No será necesario aportar documentos que estén en
poder de la Administración municipal o de otras administra-
ciones públicas con las cuales el Ayuntamiento de Alicante
haya firmado un convenio de colaboración. El ejercicio de
este derecho se hará de acuerdo con la normativa aplicable
a cada procedimiento, y con la normativa sobre la protección
de datos de carácter personal.

2. Las entidades comprendidas en el ámbito de aplica-
ción de esta Ordenanza, promoverán la sustitución de la
aportación de documentos acreditativos del cumplimiento de
requisitos, por una declaración responsable de la persona
interesada, que exprese la concurrencia de los requisitos
mencionados y el compromiso de aportar los justificantes, a
requerimiento de la Administración.

3. La comprobación de la información contenida en
estas declaraciones podrá efectuarse en los registros de la
Administración municipal o en los de otras administraciones
o entidades, con las cuales el Ayuntamiento de Alicante
tenga firmado un convenio de colaboración.

Artículo 36. Certificados administrativos electrónicos y
transmisión de datos.

1. De acuerdo con los principios de simplificación ad-
ministrativa e interoperabilidad entre administraciones, el
Ayuntamiento promoverá la eliminación de certificados y, en
general, de documentos en papel, que se sustituirán, siem-
pre y cuando sea posible, por certificados y documentos
electrónicos o por transmisiones de datos.

Tanto en el caso de certificados electrónicos y docu-
mentos electrónicos, como en el de transmisiones de datos,
su expedición, tratamiento y efectos se regirán por lo que
dispone esta Ordenanza, con sujeción estricta a la normativa
de protección de datos de carácter personal.

2. El Ayuntamiento emitirá, a petición de los ciudada-
nos, certificados electrónicos sobre los datos que figuran en
su poder.

3. Los ciudadanos, en sustitución de los certificados en
papel, podrán presentar a la Administración municipal certi-
ficados en soporte electrónico emitidos por otras administra-
ciones obtenidos telemáticamente, o bien mediante la com-
pulsa electrónica del certificado en papel.

4. El Ayuntamiento de Alicante se compromete a facili-
tar el acceso de otras administraciones públicas a los datos
relativos a los interesados que estén en su poder y se
encuentren en soporte electrónico. En todo caso, se estable-
cerán las máximas garantías de seguridad, integridad y
disponibilidad, de conformidad con lo que dispone la norma-
tiva aplicable a la protección de datos de carácter personal.

La disponibilidad de los datos se limitará estrictamente
a los que el resto de administraciones requieran a los
ciudadanos para la tramitación y resolución de los procedi-
mientos y las actuaciones de su competencia de acuerdo con
su normativa reguladora. El acceso a los datos de carácter
personal estará en todo caso sujeto al cumplimiento de las
condiciones establecidas en la normativa de protección de
datos de carácter personal.

5. En el marco de los principios regulados en esta
Ordenanza, el Ayuntamiento promoverá el establecimiento
de convenios con las entidades públicas o privadas, tanto
emisoras como receptoras de certificados o documentos
administrativos, para simplificar la obtención, la transmisión
y, si procede, la convalidación de documentos o certificados
electrónicos por transmisiones de datos. La aportación de
los certificados que prevén las normas reguladoras de los
procedimientos y actuaciones administrativas se podrá rea-
lizar a través de certificados electrónicos, con plena validez
y eficacia, de acuerdo con las siguientes previsiones:

a) En el marco de un procedimiento administrativo, el
Ayuntamiento de Alicante, como responsable del trámite,
podrá solicitar telemáticamente la transmisión de datos en
poder de otras administraciones que sean necesarios para el
ejercicio de sus competencias.
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b) Para dar respuesta a las peticiones de las administra-
ciones conveniadas, el Ayuntamiento dispondrá de mecanis-
mos automáticos de transmisión de datos en tiempo real.

c) Para la sustitución de un certificado en papel por la
transmisión de los datos correspondientes, la persona titular
de estos datos debe haber consentido la realización de la
transmisión de acuerdo con lo previsto en la normativa de
protección de datos de carácter personal, excepto en los
casos previstos en una norma con rango de ley. Si no
presta su consentimiento a la comunicación electrónica, la
persona interesada deberá solicitar y aportar el certificado
correspondiente.

d) Cualquier transmisión de datos, ya sea hecha por el
Ayuntamiento de Alicante u otras administraciones
conveniadas, se efectuará a solicitud del órgano o la entidad
tramitadora, en la cual se identificarán los datos requeridos
y sus titulares, como también la finalidad para la que se
requieren. En la solicitud debe constar que se dispone del
consentimiento de los titulares afectados, de la manera
prevista en el apartado anterior, salvo que este consenti-
miento no sea necesario, en virtud de una norma con rango
de Ley.

e) Se dejará constancia de la petición y la recepción de
los datos en el expediente, por parte del órgano o el organis-
mo receptor. A los efectos de la verificación del origen y la
autenticidad de los datos por parte de los órganos de fisca-
lización y control, se habilitarán mecanismos para que los
órganos mencionados puedan realizar los controles que
consideren oportunos.

f) Para garantizar la identidad de la Administración
peticionaria y la de la Administración emisora, así como la
integridad, la autenticidad y la confidencialidad de los datos
transmitidos, tanto la petición como la transmisión de datos
deberán ir acompañadas de la firma electrónica reconocida
del órgano administrativo competente.

6. El Ayuntamiento de Alicante establecerá los meca-
nismos necesarios para la elaboración de certificados admi-
nistrativos electrónicos, que tendrán los mismos efectos que
los expedidos en soporte papel. El contenido de éstos podrá
imprimirse en soporte papel y la firma manuscrita se sustitui-
rá por un código de verificación generado electrónicamente,
que permitirá comprobar su autenticidad accediendo
telemáticamente a los archivos del órgano u organismo
emisor.

Artículo 37. Compulsas electrónicas y traslado de docu-
mentos en soporte papel.

1. La compulsa electrónica de documentos electrónicos
y en soporte papel se realizará a través de un procedimiento
de digitalización seguro, que incluya, la firma electrónica del
funcionario que haya realizado la compulsa y que garantice
la autenticidad y la integridad de la copia. Los documentos
compulsados electrónicamente tendrán la consideración de
copias auténticas, a los efectos de lo previsto en el artículo
46 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

2. La incorporación de documentos en soporte papel en
los trámites y procedimientos administrativos que se trami-
ten por vía electrónica se hará mediante la compulsa electró-
nica de los documentos en soporte papel.

3. Los documentos compulsados electrónicamente po-
drán ser válidos tanto en el procedimiento concreto para el
cual se ha realizado la compulsa como para cualquier otro
procedimiento tramitado por la Administración municipal.

4. Cuando un procedimiento iniciado electrónicamente
no se tramite totalmente en soporte electrónico, el órgano
competente podrá proceder a la reproducción en soporte
papel de las solicitudes, comunicaciones u otros documen-
tos electrónicos, mediante compulsa, para continuar la trami-
tación del expediente.

5. En el traslado de documentos electrónicos a copias
en soporte papel, se hará constar la diligencia del personal
competente que acredite la correspondencia y la exactitud
con el documento original electrónico, mediante la compul-
sa. Estos documentos tendrán la consideración de copias

auténticas, a los efectos de lo previsto en el artículo 46 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

6. Los documentos electrónicos podrán trasladarse a
copias en soporte papel mediante procedimientos automati-
zados. En este caso, el documento en soporte papel incorpo-
rará un mecanismo que permitirá validar su contenido con la
identificación del documento electrónico original. El acceso
al documento electrónico original podrá realizarse a través
de una dirección electrónica facilitada por el Ayuntamiento.

Artículo 38. Expediente electrónico.
1. El expediente electrónico es el conjunto de documen-

tos electrónicos correspondientes a un procedimiento admi-
nistrativo, sea cual sea el tipo de información que contengan.
Es admisible que un mismo documento forme parte de
diferentes expedientes electrónicos.

2. La remisión de expedientes podrá sustituirse a todos
los efectos por la puesta a disposición del expediente elec-
trónico, teniendo el interesado derecho a obtener copia del
mismo.

Artículo 39. Finalización.
1. Los procedimientos que se tramiten y se finalicen en

soporte electrónico garantizarán la identificación y el ejerci-
cio de la competencia por parte del órgano que en cada caso
esté reconocido como competente.

2. El acto o resolución que ponga fin a un procedimiento
electrónico deberá cumplir los requisitos que prevé el artícu-
lo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, e ir acompañado de los
sistemas de firma o autenticación electrónica previstos en
esta Ordenanza.

3. El traslado de documentos electrónicos, abarcando
los que deben figurar en los libros de resoluciones y en los
libros de actas, mientras éstos no tengan el formato en
soporte electrónico, se hará de acuerdo con el procedimiento
de compulsa previsto en esta Ordenanza.

Sección Segunda. La notificación electrónica.
Artículo 40. La notificación por medios electrónicos.
La práctica de notificaciones por medios electrónicos

podrá efectuarse de alguna de las formas siguientes:
a) Mediante la puesta a disposición del documento

electrónico a través de dirección electrónica habilitada.
b) Mediante comparecencia electrónica en la sede.
c) Otros medios de notificación electrónica que puedan

establecerse, siempre que quede constancia de la recepción
por el interesado en el plazo y en las condiciones que se
establezcan en su regulación específica.

Artículo 41. Elección del medio de notificación.
1. Las notificaciones se efectuarán por medios electró-

nicos cuando así haya sido solicitado o consentido expresa-
mente por el interesado o cuando haya sido establecida
como obligatoria conforme a lo dispuesto en los artículos
27.6 y 28.1 de la Ley de Acceso Electrónico.

2. La solicitud deberá manifestar la voluntad de recibir
las notificaciones por alguna de las formas electrónicas
reconocidas, e indicar un medio de notificación electrónica
válido conforme a lo establecido en esta Ordenanza.

3. Tanto la indicación de la preferencia en el uso de
medios electrónicos como el consentimiento podrán emitirse
y recabarse, en todo caso, por medios electrónicos.

4. Cuando la notificación deba admitirse obligatoria-
mente por medios electrónicos, el interesado podrá elegir
entre las distintas formas disponibles salvo que la normativa
que establece la notificación electrónica obligatoria señale
una forma específica.

5. Cuando, como consecuencia de la utilización de
distintos medios, electrónicos o no electrónicos, se practi-
quen varias notificaciones de un mismo acto administrativo,
se entenderán producidos todos los efectos jurídicos deriva-
dos de la notificación, incluido el inicio del plazo para la
interposición de los recursos que procedan, a partir de la
primera de las notificaciones correctamente practicada. Las
Administraciones públicas podrán advertirlo de este modo
en el contenido de la propia notificación.
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6. Se entenderá consentida la práctica de la notificación
por medios electrónicos respecto de una determinada actua-
ción administrativa cuando, tras haber sido realizada por una
de las formas válidamente reconocidas para ello, el interesa-
do realice actuaciones que supongan el conocimiento del
contenido y alcance de la resolución o acto objeto de la
notificación. La notificación surtirá efecto a partir de la fecha
en que el interesado realice dichas actuaciones.

Artículo 42. Modificación del medio de notificación.
1. Durante la tramitación del procedimiento el interesa-

do podrá requerir a la Administración municipal que las
notificaciones sucesivas no se practiquen por medios elec-
trónicos, utilizándose los demás medios admitidos en el
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, excepto
en los casos en que la notificación por medios electrónicos
tenga carácter obligatorio conforme a lo dispuesto en los
artículos 27.6 y 28.1 de la Ley de Acceso Electrónico.

2. En la solicitud de modificación del medio de notifica-
ción preferente deberá indicarse el medio y lugar para la
práctica de las notificaciones posteriores.

Artículo 43. Notificación mediante la puesta a disposi-
ción del documento electrónico a través de dirección electró-
nica habilitada.

Serán válidos los sistemas de notificación electrónica a
través de dirección electrónica habilitada siempre que cum-
plan, al menos, los siguientes requisitos:

a) Acreditar la fecha y hora en que se produce la puesta
a disposición del interesado del acto objeto de notificación.

b) Posibilitar el acceso permanente de los interesados
a la dirección electrónica correspondiente, a través de una
sede electrónica o de cualquier otro modo.

c) Acreditar la fecha y hora de acceso a su contenido.
d) Poseer mecanismos de autenticación para garantizar

la exclusividad de su uso y la identidad del usuario.
Artículo 44. Notificación por comparecencia electrónica.
1. La notificación por comparecencia electrónica con-

siste en el acceso por el interesado, debidamente identifica-
do, al contenido de la actuación administrativa correspon-
diente a través de la sede electrónica de la Administración
municipal.

2. Para que la comparecencia electrónica produzca los
efectos de notificación de acuerdo con el artículo 28.5 de la
Ley de Acceso Electrónico, se requerirá que reúna las
siguientes condiciones:

a) Con carácter previo al acceso a su contenido, el
interesado deberá visualizar un aviso del carácter de notifica-
ción de la actuación administrativa que tendrá dicho acceso.

b) El sistema de información correspondiente dejará
constancia de dicho acceso con indicación de fecha y hora.

Disposición adicional primera. Implantación de la Admi-
nistración electrónica.

Los derechos reconocidos a los ciudadanos por esta
Ordenanza, serán plenamente exigibles en el momento en
que se hayan puesto en marcha los sistemas y las tecnolo-
gías correspondientes.

Disposición transitoria.
Esta Ordenanza no será de aplicación a los procedi-

mientos que a su entrada en vigor se encuentren iniciados y
en trámite.

Disposiciones finales.
Primera. Corresponde a la Alcaldía-Presidencia, en el

ámbito de sus respectivas competencias, dictar las resolu-
ciones necesarias para el desarrollo y ejecución de esta
Ordenanza.

Segunda. La Comisión de la Administración Electrónica
del Ayuntamiento de Alicante (CAE), en atención a las
funciones que tiene encomendadas en el decreto de su
constitución, propondrá a los órganos de gobierno compe-
tentes de la Administración municipal las actuaciones nece-
sarias para el desarrollo, seguimiento y evaluación de la
efectiva aplicación de esta Ordenanza.

Tercera. El Ayuntamiento de Alicante, para general
conocimiento de los ciudadanos y de las entidades incluidas
en su ámbito de aplicación, hará la difusión de la Ordenanza
por los medios que considere convenientes y, en todo caso,

por medios electrónicos, y, entre otros, mediante su publica-
ción íntegra en la página web municipal.

Cuarta. El Ayuntamiento de Alicante, cuando resulte
necesario en aplicación de la normativa reguladora, adapta-
rá la normativa municipal a las previsiones de la presente
Ordenanza.

Quinta. Esta Ordenanza entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Alicante y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo
65.2 de la Ley 771985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local.

Anexo I. Definiciones
A los efectos de la presente Ordenanza se entiende por:
- Actuación administrativa automatizada: actuación ad-

ministrativa producida por un sistema de información ade-
cuadamente programado sin necesidad de intervención de
una persona física en cada caso singular. Incluye la produc-
ción de actos de trámite o resolutorios de procedimientos, así
como de meros de comunicación.

- Aplicación: programa o conjunto de programas cuyo
objeto es la resolución de un problema mediante el uso de
informática.

- Aplicación de fuentes abiertas: aquella que se distribu-
ye con una licencia que permite la libertad de ejecutarla, de
conocer el código fuente, de modificarla y de redistribuir
copias a otros usuarios

- Autenticación: acreditación por medios electrónicos
de la identidad de una persona o ente, del contenido de la
voluntad expresada en sus operaciones, transacciones y
documentos, y de la integridad y autoría de estos últimos.

- Canales: estructuras o medios de difusión de los
contenidos y servicios; incluyendo el canal presencial, el
telefónico y el electrónico, así como otros que existan en la
actualidad o puedan existir en el futuro (dispositivos móviles,
TDT, etc.).

- Certificado electrónico: según el artículo 6 de la Ley 59/
2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica, «documento
firmado electrónicamente por un prestador de servicios de
certificación que vincula unos datos de verificación de firma
a un firmante y confirma su identidad».

- Certificado electrónico reconocido: según el artículo
11 de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electró-
nica: «son certificados reconocidos los certificados electró-
nicos expedidos por un prestador de servicios de certifica-
ción que cumpla los requisitos establecidos en esta Ley en
cuanto a la comprobación de la identidad y demás circuns-
tancias de los solicitantes y a la fiabilidad y las garantías de
los servicios de certificación que presten.

- Ciudadano: cualesquiera personas físicas, personas
jurídicas y entes sin personalidad que se relacionen, o sean
susceptibles de relacionarse, con las Administraciones
Públicas.

- Documento electrónico: información de cualquier na-
turaleza en forma electrónica, archivada en un soporte elec-
trónico según un formato determinado y susceptible de
identificación y tratamiento diferenciado.

- Extensión: dirección electrónica raíz de un sitio elec-
trónico que expresamente se declara en la sede electrónica
como parte integrante de ésta, pese a que no esté contenido
estrictamente en la dirección de la sede electrónica estable-
cida en esta Ordenanza.

- Estándar abierto: aquel que reúna las siguientes
condiciones:

- Sea público y su utilización sea disponible de manera
gratuita o a un coste que no suponga una dificultad de
acceso.

- Su uso y aplicación no esté condicionado al pago de un
derecho de propiedad intelectual o industrial.

- Firma electrónica: según el artículo 3 de la Ley 59/
2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, «conjunto de
datos en forma electrónica, consignados junto a otros o
asociados con ellos, que pueden ser utilizados como medio
de identificación del firmante.

- Firma electrónica avanzada: según el artículo 3 de la
Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, «firma
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electrónica que permite identificar al firmante y detectar
cualquier cambio ulterior de los datos firmados, que está
vinculada al firmante de manera única y a los datos a que se
refiere y que ha sido creada por medios que el firmante puede
mantener bajo su exclusivo control.

- Firma electrónica reconocida: según el artículo 3 de la
Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, «firma
electrónica avanzada basada en un certificado reconocido y
generada mediante un dispositivo seguro de creación de
firma».

- Interoperabilidad: capacidad de los sistemas de infor-
mación, y por ende de los procedimientos a los que éstos dan
soporte, de compartir datos y posibilitar el intercambio de
información y conocimiento entre ellos.

- Medio electrónico: mecanismo, instalación, equipo o
sistema que permite producir, almacenar o transmitir docu-
mentos, datos e informaciones; incluyendo cualesquiera
redes de comunicación abiertas o restringidas como Internet,
telefonía fija y móvil u otras.

- Punto de acceso electrónico: conjunto de páginas web
agrupadas en un dominio de Internet cuyo objetivo es ofrecer
al usuario, de forma fácil e integrada, el acceso a una serie
de recursos y de servicios dirigidos a resolver necesidades
específicas de un grupo de personas o el acceso a la
información y servicios de una institución pública.

- Sistema de firma electrónica: conjunto de elementos
intervinientes en la creación de una firma electrónica. En el
caso de la firma electrónica basada en certificado electróni-
co, componen el sistema, al menos, el certificado electróni-
co, el soporte, el lector, la aplicación de firma utilizada y el
sistema de interpretación y verificación utilizado por el recep-
tor del documento firmado.

- Sellado de tiempo: acreditación a cargo de un tercero
de confianza de la fecha y hora de realización de cualquier
operación o transacción por medios electrónicos.

- Espacios comunes o ventanillas únicas: modos o
canales (oficinas integradas, atención telefónica, páginas en
Internet y otros) a los que los ciudadanos pueden dirigirse
para acceder a las informaciones, trámites y servicios públi-
cos determinados por acuerdo entre varias administraciones.

- Actividad de servicio: cualquier actividad económica
por cuenta propia, prestada normalmente a cambio de una
remuneración.

- Prestador de actividad de servicio: cualquier persona
física o jurídica que ofrezca o preste una actividad de servicio.»

Lo que se hace público para general conocimiento.
Alicante, 16 de febrero de 2010.
La Alcaldesa-Presidenta, Sonia Castedo Ramos. El

Secretario General del Pleno en funciones, Germán Pascual
Ruiz-Valdepeñas.

*1004359*

AYUNTAMIENTO DE ALQUERÍA D’ASNAR

EDICTO

Por resolución de Alcaldía de fecha 11 de febrero de
2010, se aprobó la relación provisional de aspirantes admi-
tidos y excluidos de la convocatoria para la provisión en
propiedad de provisión de la plaza de administrativo de
administración general, grupo C1, por promoción interna,
mediante concurso-oposición, en el Ayuntamiento de Alque-
ría de Aznar, del tenor literal siguiente:

«Expirado el plazo de presentación de solicitudes de
admisión en las pruebas de selección personal para la
provisión en propiedad por concurso-oposición de la plaza
siguiente:

- Grupo.: C1; clasificación: administrativo; subescala:
administración general; número de vacantes: una; denomi-
nación: administrativo de administración general.

De conformidad con las bases aprobadas junto con la
convocatoria aprobadas junto con la convocatoria en resolu-
ción de Alcaldía de fecha 23 de marzo de 2009, y en virtud del

artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por
el que por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado, y del artículo 21.1.g), de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, de Bases del Régimen Local,

Resuelvo
Primero. Aprobar la siguiente relación provisional de

aspirantes admitidos y excluidos:
Relación de aspirantes admitidos:
Carolina Santamaría Molina.
Excluidos:
Ninguno.
Segundo. Publicar la relación provisional de admitidos

y excluidos en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante y
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.»

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de
Ingreso del Personal, al servicio de la Administración Gene-
ral del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado, a los efectos de que
durante el plazo de diez días hábiles los aspirantes excluidos
puedan formular reclamaciones o subsanar los defectos que
hayan motivado la exclusión.

L'Alquería d'Asnar, 11 de febrero de 2010.
El Alcalde, Fco. Jaime Pascual Pascual.

*1004285*

AYUNTAMIENTO DE ALTEA

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en las bases especí-
ficas de la convocatoria para cubrir en régimen laboral fijo por
el procedimiento de concurso-oposición de tres plazas de
Trabajador o Trabajadora Social, aprobadas por acuerdo de
la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de septiembre de
2009, y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de
Alicante número 205 de 28 de octubre de 2009, el señor
Alcalde-Presidente, mediante decreto número 253/2010, de
9 de febrero de 2010, ha resuelto aprobar la lista provisional
de aspirantes admitidos y excluidos para las pruebas selec-
tivas, y por las causas que se indican:

Admitidos:

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI

1. ACHAU VERDU, AMPARO 21.489.334-C
2. ALEMANY CLIMENT, Mª AMPARO 52.781.606-X
3. ALMELA PORTOLÉS, MÓNICA 18.446.604-Y
4. ANDRÉS PRIETO, LAURA 48.576.648-G
5. ARAQUE AGUILAR, IRENE 53.218.405-Q
6. ASCASO MARTÍNEZ, Mª ISABEL 72.983.650-G
7. BALDÓ CRESPO, GEMA 21.682.569-D
8. BARREIRA BALLESTER, Mª ESPERANZA 22.694.037-Y
9. BARRÉS, MÉLANIE FRANCE X-0561858-Z
10. BEJARANO GARRIDO, BEGOÑA 48.530.169-P
11. BELLVER SANCHIS, EUGENIA 15.420.114-V
12. BELTRÁN GIMÉNEZ, LETICIA 74.365.010-F
13. BERENGUER POMARES, CRISTINA 48.370.093-N
14. BERNAD FRUCTUOSO, SILVIA 33.499.971-B
15. BLANCO ANTÓN, Mª CARMEN 81.470.101-S
16. BOLINCHES CRESPO, ASUNCIÓN 20.796.545-Z
17. BOSCH VICENTE, SILVIA 33.463.964-E
18. BURGUET SANZ, MARIA EMPAR 73.938.895-J
19. CABAÑERO REOLÍ, ROSARIO ANA 52.944.886-J
20. CALERO RECENA, ANTONIA 26.223.042-Y
21. CAMPOS DÍAZ, SONIA 24.380.919-E
22. CANDELA ROMÁN, MARIA ELENA 29.071.611-W
23. CANO BALLESTA, EVA Mª 74.236.128-V
24. CANO CANTÓ, ANA MARÍA 48.325.259-M
25. CARBONELL MARTÍNEZ, SOLEDAD 48.620.346-W
26. CARBONELL MARZAL, JOAQUÍN 29.187.082-J
27. CARRILLO BUJALDÓN, ANA BELÉN 21.685.782-W


